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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., 23 de septiembre de 2021 

 

Téngase en cuenta que dentro de la oportunidad debida el apoderado judicial de 

HUGO CARVAJAL IBAÑEZ contestó demanda y propuso excepciones, así como 

tacha de falsedad a la que se dará curso una vez se integre el contradictorio por 

pasiva. 

 

NOTIFIQUESE 

 

Juez 
(Firma Escaneada) 

  

 

        
 

Bogotá, D. C. La anterior providencia 
se notifica por anotación en Estado 
No. ___064____ hoy _24 de 
septiembre de 2021. 
La secretaria, 
Nancy Lucia Moreno H 

 


